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EDICTO

Nº Edicto: 16908

Carátula: ANINAO HUENCHUNAO, AMADOR Y ESPINOZA VALDEZ Y/O VALDES, ESTERSILA S/ SUCESIÓN
INTESTADA

Número de Expediente: Recep.:CI-01457-C-2024

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 03/10/2024

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 14/10/2024

Cantidad de días de publicación en el B.O: 3

Número de Boletín: 6328

Texto del edicto: 
Soledad Peruzzi, Jueza a cargo de la UNIDAD JURISDICCIONAL N° 3, con asiento de funciones en la calle
Hipólito Yrigoyen 387 de la ciudad de Cipolletti, cita y emplaza por el término de TREINTA (30) días a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes  AMADOR ANINAO HUENCHUNAO
(DNI 93.295.506) y ESTERSILA ESPINOZA VALDEZ Y/O VALDES (DNI 93.283.966) para que comparezcan en
autos:  "ANINAO HUENCHUNAO,  AMADOR Y  ESPINOZA VALDEZ Y/O VALDES,  ESTERSILA S/  SUCESIÓN
INTESTADA (Expte. N°: CI-01457-C-2024) con la documentación que lo acredite. Publíquese por tres (3)
días. Cipolletti, 03 de Octubre de 2024.

 

 

 

Número Edicto Puma: 5-2024-002052


